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INTRODUCCION 

El trabajo que he denominado La Lesión Enorm.e tiene como 

finalidad proporcionar a los lectores una información 

ordenada y específica de algunos aspectos de la lesión 

enorme con los•. cuales se pretende dar una. visión clara 

a los temas que trataré en- esta investigación. 

Aún cuando este trabajo no está revestido d-e una técnica 

dejurada, pretendo a través de medios bastantes claros 

reseñar las etapas y distintas fase·�- por las que atravie

sa desde sus inicios hasta la .actualidad. 
·"{ 

Con el cuidadQ que requiere un trabajo de esta naturaleza 

trato con sumo interés sus diferentes manifestaciones, 

·manifeitaciones · que a la postre fueron los productores

de las acciones; vemos en las diferentes legislaciones

que se le ha dado un viraje d•ifer·ente pero·· en realidad

llega a un jui�io justo.

Este compendio ha sido elaborado según mi modesto toncep-
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to con el ánimo de que sea de mucha utilidad práctica 

para estudiantes y profesores de derecho y para todas 

aquéllas personas que quieran tener una noción-: sobre 

estos aspectos. 
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l. ORIG EN DE LA LESIONO USURA �N LOS NEGOCIOS

.'-. 

Desde los Romanos se consideró la usura en los negocios 

como inmoqi.l como lesiva de la voluntad y de las buenas 

costumbres. En los modernos sistemas jurídicos, éste_ 

principio fundamental ha mostrado dos orientaciones prin

cipales: una, la que le dieron los mismos Romanos, consis

tente en hacer aplicaciones concretas mediante la laesio 

enormis; la otra representada por ciertas. leyes Alemanas 

a.n ter iore s a _1900 ,, y que fue ron recogidas en el Código

· C i vi 1 A 1 e m á n . . Tanto e 1 c ó d i g o d e Na p o 1 e ó n .: como e 1 · d ·e

Bello, sólo conocen el primitivo sistema de la· lesión

enorme.

1.1. NATURALEZA JURIDICA 

1.1.1. Cr;iterio objetivq. El criterio objetivo considera 

la lesión .como una operación mecánica, simplemente arit-:-

mética, un desequilibrio entre dos cifras determinadas, 

sin atender a lo moral del acto. 

Con ese criterio objetivo y en .los casos determinados 
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por la ley, opera la lesión en el Código Civil·. Fuera 

de eso, podrán existir otros casos, pero no ya de lesión, 

sino un mal negocio. 

La verdad es que en ·el Derecho Colombiano ella ocupa 

un a s i tu a c i ó n i n ter me d i a y r t i e n e . u n car á c ter · s im p 1 e m � n te 

objetiva: la aplicación mecánica de los principios es

tablecidos por la Ley. Por eso en los pleitos no hay 

problemas de derecho, sin.6 fenómenos de carácter estric

tamente probatorios, fundados en el concepto Romano de 

" ultra'dimidiun", más allá de la mitad. 

En Colombia rige el sistema objetivo, pues los casos 

en que la ley considera que no hay lesión están taxati

vamente en�merados; ella opera en lo� siguientes casos: 

- En la compraventa

- En la permutación,

- En la partición de bienes

- En la cláusula penal

- En la aceptación de la herencia

- En los pactos.accesorios de intereses

- En la anticresis

En . n u es t r o d ere ch o 1 a a c c i ó n. d e 1 es i ó n eh o r me , ex is te 

en favor de ambos contratantes ( comprador�vendedor)._ 
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El vendedor tiene derecho a la . , accion de lesión enorme, 

cuando e_l justo precio de la cosa· es mayor en la mitad· 

al recibido por .. ella y el comprador cuando el .justo pre

cio de la cosa es 'inferior a la mitad del· pagado· por 

la misma. 

La lesión como· lo expresé anteriormente no es de derecho 

natural, porqu.e lo lógico es que uno celebre sus contra

tos con criterio propio, ya que la libertad comercial 

se mueve en ese terreno, pero el sentido de equidad do

mina y no puede serle indiferente a la ley" el des�quili

brio · en que uno de los contratantes resulta perjudicado. 

razón ésta por la cual la ley reglamentó la lesión_. 

La lesión es irrenunciable por. un sentido de interés 

socia-1·, pero contrac��almente� En los contratos en que 

e s p ro ce d e n t e l'a a c c i 6 n d e r es c i s i ó n p o r 1 es i ó n e no r me , 

la ley "prohibe renunciarla, y en consecuencia, la cláu...: 

sui·a en que a ·e;J..l'a· se renuncie será nula, aún cuando 

se disf�ace con otio cualquier fenómepo jurídico. 

La rescisión por lesión es una acción personal. Es - nece·� 

sario que se in i c i e . p 0 t e 1 v en d e d o r o p o r e 1 c o m.p r ad o r 

c o n t r a e 1 o t r o c o n t r a t·a n t e o s u s her e d e ro s . -La a c c i 6 n 

no prospera contra·terceros. 

' 
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La lesión para ser considerada 

las siguientes condicio�es: 

como tal, de be reunir 

Debe ser enorme ( los abogados emplean la palabra 

enormista, como para �milanar a los jueces). 

Se necesita que sea referente a la vent,a de inmuebles 

que no se ha hecho por ministerio de la ley. 

- Que la cosa esté�n poder del comprador.

. - Que no haya transcurrido más de cuatro:·años. 

Si analizamos e 1 término enorme, éste q u.ier e decir que 

alcance el nivel determinad6 pot la ley, más �e la mitad, 

ultra dimidium de los romanos. Por tanto se refiere a 

. más d e 1 a mi ta d d el. j u s t o p re c i o . E], v ende d o r s uf re 1 e -

sión enorme cuando , la cantid.ad que recibe como precio,
.. 

es inferior a la mita-el_· del justo precio. El comprador 

sufre lesi6n enorme cuando e'i justo precio de la cosa, 

_qu�· compra . es inferiot a la mitad del pr�cio que paga. 

Eso de la:· impresión de que las condiciones para la pre

sencia de la lesión en .. los contra tos de ven ta, son más 

o ne ro s as p ar a e 1 c o m p r a do r que par a e 1 v � n de do t,, no e s

cierto , y� que es el mismo fen6menq a la inversa. 

,/ 
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.El fenómeno de la lesión ( que no es vicio del �onsen-

timiento ) está taxativamente enumerado dentro de la 

legislación .. Así que · en las ventas que se hayan hecho 

en almoneda pública, re-mate o simplemente en todos los 

casos �ue la ley requiera determinada formalidad, no 

cabe la lesión enorme, porque todo el mundo puede hacer 

postura:, y siendo· asi, es natural que se acepte que la 

cosa no valia más, ya que se le adjudic§ fue el me-jor_ .. 

postor. 

El fundamento de la lesión es la iniqu�Aad. Desde luego 

el comprador o vendedor que inice la acción de rescisión 

por lesión enorme, -no puede pedirla al juez sin que se. 

declare rescindido el contrato de :compraventa. 

-�· -

.: .... · 
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2 •. ·sISTEMA-<DE LA: LES'I0N ''BNÓRME EN EL CODIG0 COLOMBIANO. 

En general, cuando un negociante,;, en virtud de ciertas 
' 

circunstancias, sobre todo por encontrarse en una sittia-

ción ªpurada o de? necesidad, o por el· esca-so desarrollo.,. 

de sus facultades mentales, o por su inexperiencia en 

el comercio, realiza un 1,1egocip q_1,1e manifiestaiµente es 

perjudicial a sus intereses, en verdad no ha expresado 

libremente su voluntad es decir, que esta ha sido 

viciada. 

El código materializó esa id/a exigienct'o un criterio 

numérico, ·esto es, una relación entie el. valor del obje;o --

del negocio y lo que - se recibe o se da por él, po_r una 

parte; y, ·por otra, cricrinscribió tal 

mero limitado de negocios. 

concepto ,a un nu-

SISTEMA DE LA LESI0N EN EL C0DIG0 ·cIVIL ALEMAN 

Mediante _una .. ley. dé .1880 se estableció en Alemania la 

lesión a la concesión del mutuo o a las prórrogas_ de 

.-

. :.!,' 
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créditos pecuniarios. Esta noción de usura evol\ticionó 
\ 

con una ley de 1893 -que amplió el concepto de la lesión 

a otros negocios. Lo� juristas alemaries comprendieron 

qu� no solo mediante un capital en dinero puede �xilotarse 

el estado de - necesidad, de ligereza 'o · de inexpe_riencia 

de otra persona, sino también mediante cualquiera otra 

prestación ( a·rrendamien to, s oc;:_iedad, renta vi ta licia. 
:,' 

-

·etcétera}; de ah{ que di-cha ley establezca que es contra

•ria a las bue·nas ... co·stumbres la usura con que en cualquier.
. . 

negocio jurídico se éxplóte el estado de· necesidad, la

ligeraza o ia inexperiencia de otra persona.

La lesión puede presentarse tanto. en 16s contratos· de 

enejanae;..ión ( compraventa, permuta, aporte a - u·na sacie-

dad), como en los de administración ( arrendamiento, 

trabajo etcétera), nQ es. necesario distinguir si se trata 

de negocios que recaen en muebles O i!lm_u_e·bles·. Eh sínte,

sis, tod�s los negocios onerosos :P��den ser usuarios,· 

es detir,· vi�iados por lesión. En general, negocio onero

so es aquel que tiene· 11 por objeto la utilidad de ambos 

contratante s , gr a v á n d o s _e cada un o en b en e f i c i o de o t ro 

( e.e. art. 1497).

La usura o lesión pu_ede present�rse no solo en la con

clusión de los negocios, sino también en 1.os negocios 

de cumplimiento, la exportación usuraria puede realizarse 

' .
�· ' . 

-· 
... � ... 
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en· favor de otro negocioante o de un tercero. 

2 . 2 � DERECHO CIVIL COMPARADO 

La más técnica realizaci6n del derecho civil modeino 

para combatir la explotaci6n usuaria en los negocios, 

ha quedado representada .. en el comentado, que " constituye 

�na obra de elevado arte legislativo· y ofrece gran impor

tancia desde el punto de vista políticosocial, y, presu

pone la concesi6n de amplios poderes a los jueces, quie

nes, además de. auxíliares de las partes, son ante todo 

guardianes de lo·s intereses gene_rales y de la moral que 

debe reinar en los negocios. Las m9dernas legislaciones 

civiles han acogido las enseñanzas. 

2. 3. EN EL CODIGO CIVIL POLACO 

Las o bligacio ne s de 19 3_4 e_n su ar t __ . 42, su pera_ de las 

partes, explotando la ligereza, ·1a imbecilidad, la inex:_ 

periencia o la penuria de otra, acepta en contrapresta

ción de su prestación o estipula para sí misma o para 

otro una prestaci6n cuyo val.ar patrimonial en la é
·
poca 

de la conclusi6n del contrato es netamente desproporcio

nado con respecto al valor de la constraprestación, la 

otra parte puede demandar la reducci6n de su prd�ia 
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prestación o el aumento de la contraprestación y. , c;uando 

tal reducción o aumento es de difícil realización, puede 

s·us traer se a juríditos· de su los efectos declaración 
•' 

de voluntad. 

2.3. PRÓYECTO DEL CODIGO DE DERECHO COMPARADO 

El art. 88 establece: 11 Si una persona ·ha sido determi

nada por estado de· necesidad, explotación de su ignoran-,

cia o de su inexperiencia a celebrar un negocio jurídico 

que le- ca.usa un pe·rjuicio manifiestamente anormal, puede·, 

derrtro del afio siguiente, pedir la nulidad del·_negocio. 

" la nulidad puede ser evitada mediante lá. oferta que· 

haga la otra parte de reparar el perjuicio. 

" Se aplican, pref erencialmente, las disposiciones espe

ciales relativas a lesión enorme que para ciertos nego-

cios reglamente este código". 



. �.-

3. LA LESION ENORME EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA

En . nuestro derecho la acción por lesion enorme, ex_iste 

en favor de ambos contra tan tes ( comprador ve·nde dor). El 

vendedor tiene derecho a la acción de lesión enorme. 

En el contrato de compraventa_ , en el cual existe tanto 

para el comprador como para el· vendedor,· cuando el precio 

que se dá es mayor _que la mitad del.precio justo o vice

versa ( Precio justo es el valor real de una cosa en 

el comercio). 

3. C- EN EL CONTRATO DE PERMUTA

Es e 1 contra to origen · del contra to de compr·a ven ta. Rn 

la permuta ambos contratantes tienert la calidad de· ven

dedores y compradores. Cada cosa- equivale al precio y 

como la permuta se rige por las mismas disposiciones 

de la venta entonces habrá lugar a 1� le�ión en las misma� 

circunstancias enumeradas en el aparte anterior. 

En la aceptación de una asignación testamentaria, cuando 

l
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ella se· ha prestado en estado de ignorancia y las. obli

gaciones que pesan _sobre dicha· asignación sean mayores 

a la mitad de é�ta. 

3. 2. PARTICIONES DE BIENES COMUNES O PARTICIONES HEREDI-· 
TARIAS 

Estos s� tratan como c�ntratos para efectos de la nulidad 

y rescisión. 

En y en el pacto accesorio el contrato de ·mutuo de inte-

rés ·t-am b.ié n:: -existe . 1 a- lesión, cuando los intere�es 

pactados excedi�ron en mas de la mitad al que_se demos-

trare haber sido el interés corriente el tlia del con

trato. Este se determina. por intermedio de la. Superinten

dencia Bancaria. 

En e 1 contra to de anti cr es is puede haber también un in

terés lesivo que pu-e de- ca usar lesiones enormes. 

3.3. EN LA CLAUSUtA PENA4· 

Aqui se analiza cuando se determina claramente que ella 

no. __ puede exceder d·e1 duplo de la primera obligación,,

incluid� esta ert· �q�ella. 
. :-
. ' 

Fuera de · estos casos, el fenómeno de la lesión no produce. 
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consecuencias desde el punto de v is_ta de la eficacia 

o validez del -acto jurídico. La tesis de que no merece

el título de vicio d�l consentimiento tiene la aplica-

. , cion, ya que se diferencia de é�te en que él da lugar

a _la rescisión del acto o contr�to, o sea.', que. el a·cto 

jurídico atacado de error, fuerza o dolo, da l,ugar a 

nulidad relativa, mientras que atacada por la· lesió-n 

la consecuencia es distinta, puesto que ·el demandado 

puede dejar sin efecto la nulidad, <;:ompletando el justo 

precio o devolviendo el exceso. 

La lesión, en derecho colombiano es sui generis, especial, 

taxativamente determinada. Para terminar es bueno ad.ver-

t i r que se g ú n e 1 ar t . 3· 2 de 1 a Le-y - · 15 3 de 1 8 8 7 ; " no habrá 

Lugar a la. acción rescisoria por. lesión enorm(;! en las 

ven tas _ de b1enes muebles, ni en las que se hubiere hecho 

por ministerio - de la justicia". En la venta de los de-

rechos herenciales no pue�e haber lesi6� enorme por 

no tratarse de cosa inmueble, sino de una ven.ta,. aleato-

ria. 

3·. 4. LA CAPACIDAD 

El art. 1502 del c. c. define la capacidad diciendo: "la 

capacidad ·legal de una persona consiste en poderse· obli- -�-

gar por. sí misma y sin el ministerio o la autorización. 
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de otra".« Esta se refiere a ia capacidad de obligarse 

o capacidad de contratar, porque el contrato es lá. manera

i�nérica de contraer obligaciones. 

La capacidad la: di vi den l9s a ut._ore s en capacidad de goce 

y capacidad de ejercicio; ·1a primera es la que acre di ta 

a una persona de tener derechos dentro de su patrimo-

nio. Debemos tener presente que en Colombia no hay muer

te civ:i,J., , dé._. ahí que entre n·osotros por él hecho de ser 

p�rsdna, se tenga la capacidad de goce� 

La segunda consiste en la a1rti t ud para eje c·ütar actos 

fu�ídi.cos, esa cá.pacid_ad es· la regla general, es la si

tuación q u.e la le y pre sume. El e once pto - de la capacidad 

es de derecho e stric t·o; toda capacidad es legal, es lo 

que se deduce claramente del- e.e. 'Las incapacidades; 

l? o r 1 o tanto , - no pueden ser o b je _to de objeción entre, 

los ·particulares; no se pueden volver capáces los i-nca

pa-oes y _ viceversa por ia mera voluntad_ de los c·ontratan

tes 

_En ·ciertos contra tos de puede de terminar la _incapacidad 
·•.� . 

• para ejecutar c:i!;ertos actos, c.pmo por_ ejemplo la prohi-
�-

bici Ó n de subarrendar en el ·�ontrato de arrendamiento,

o como cuando>·- se ·prohibe . a los socios de una compañía
t· 

:-n,egocia:r e-n las mismas - acti•vidades sin conocimiento del 
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resto de los asociados. :e ero es tas prohi b icio,nes ,de ben 
• 

-�.J,, • 

estar limitadas en el tiempo y en el espacio.

La sanción �egal de la incapacidad es la nulidad, según 

s_e haya ejecutado el acto por un incapaz abso;I.uto o uno 

relativo. La violación de los contrat.os da·· lugar a la 

resolución. 

3.5. LA LESION ENORME- EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

El precio _también - debe ser justo no como un requisito 

esencial del contrato de compraventa sino como un elemen

to destinado a establecer un equilibrio en la relación 

contractual. 

Habrá-· lesi 6n enorme p-ara el comprador, cuando paga; m,ás 

del doble _del justo precio ·del inm·ueble vendido, y para 

el vendedor c tiando hay.a vendido por menos de l.a mitad 

del justo pre_cio del inmueble: vendido.· 

Si ariali,,zamos la natu:ra.leza jurídica de la· lesión enor

lI}e, alg-unos autores como el Doctor· Val�ncia Zea sostiene 

que constituye un vicio del consentimiento ,sino un vicio 

objetivo, teniendo como principal argumento que la prueba 

que determina la existencia de la lesión enorme_ es un 

dictamen p�ritial. 
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3. 6. CARACTERISTICAS DE LA ACCION RESCISORIA. POR LES ION
ENORME 

l. Es de carácter privado ya que solamente · podrá ser

ejercida por la pa-rte a·fe·ctada y los herederos coino con

tinuadores del causante. 

2. Dicha acción no podrá ser renunciada, razón por la

cual dicha cláusula se tendr� por no escrita. 

3 .7.. EFECTOS DE LA ACCION "RESCISORIA POR LES ION ENORME_.·. 

El.�fecto consiste en volve� las cosas al estado anterior, 
' 

. .  • '  

ya que p:i;-oduce efecto retroactivo, o tendrá la opinión 

el demandado de acogerse -a lo establecido en el art. 

1948 del c. civil. 

3. 8. EXTÜfCION DE LA ACqION RESCISORIA POR. LES ION ENORME

.. ---: .. . .

1. Por pérdida de la ·cosa o e'naj enación del in.mue ble

por pa.�te del comprador a menos q_ue se haya vendido por

un mayor ·valor· al pagado en el primer contrato. 

2. Cuando dicha acción rescisoria· haya _.prescrito y según
.-

el ''art. 1954 _ del código civil. dicho término será de 4 

··. � 
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afias contado�·a partir del contrato. 

3. Con la renuncia posterior d� dicha ac�i6n pero Nuestra

Corte exige que hayan desaparecido las circunstancias 

qu�_generaron dicha acci6n. 

El art. 1946 nos habla claramente sobie la rescisi6n de- la 

venta por lesi6n enorme. 

A-rt. 1947. " El vendedor sufre lesi6n enorme cuando el 

precio qu� r�cibe es inferior a 1� mitad del justo precio 

de la cosa _que vende; y el comprador a su vez sufre le

sión enorme cuando el justo prE;cio de la cosa que c_ompra 

es inferior a la mitad del precio que paga por ella". 

El justo precio nos indica claram_ente al tenía la cosa 

al tiempo del contrato. 

Art. 1948. El comprador contra quien se pronuncia la 

rescisi6i podri a su arbitrio consentir en ella, p tomple

tar el justo precio con deducci6n de u·na décima parte, 

y el vendedor en el mismo caso podra, a su arbitrio, 

consentir en la ·rescisi6n, o restituir el exceso del 

.precio recibido sobre el justo precio aumentando en una 

décima parte. 
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". No s·e deberán in ter eses o f r u t o s · si.no d es de 1 a · f e eh a 

d e 1 a demanda ,. ni · p o d r á p e d ir s e e o s a � 1 g un a, en r a z ó n 

de las expensas que haya · ocasionado el contrato� 

Recordemos_, con la_ seguridad de , que .. -hab.rá una sensación 

de estreno, que hay dos· tendencias en el derecho moderno 

· ·en lo que,. respecta · a. ·1a lesión, entendiéndose por ella-
- . 

el déseq uili brío que haya entre ,.prestaciones recíprocas

de los contratos conmutativos.

Hay una escuela que ve la lesión desde el puri:,to d·e vista 

subjetivo, y la considera ·_como- vicio del consentimiento, 

q-uien · celebra un contrato, apremiado por la nece$idad, 

está abocado a una.situación de fuerza moral que lo oblt

ga a ello, -pudiéndos_e presentar el caso que le dé derecho 

a �ntablai · .la . . , . resc1s1on por - l�siÓQ. enorme; esta es _la

razón por la que consideran la lesión como un vicio del 

. e o ns en ti mi� n to � 

La o t_ra ese uel_á ve la lesi-ón . en Torma 9 b j eti va, diciendo 

que no es una cuestión de d7recho natural, sino simple..:. 

ménte- -d-e equidaéi.:· 

. 3 • 9. s, �MANERA DE C0M:PR0BAR LA LESfON ENORME 
-. �> 

�... "-1 

Se h•i;i di-scutido mu_<;ho si e_s aceptable el· dictamen de·· 
. P • 

:.. 
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peritos. 

A pesar de las razones opuesta por ello, es lo cierto 

que se acepta como el más indicado para avaluar los per

jui_cios posibles en un contrato de venta, ·en un deter-mi

nado momento. Es así c9mo .salen· a relucir las agencias 

especializadas en negocios de compra y venta· .. de fincas 

raíces tratando de fijar el avalúo. Pero natural�ente 

esa prueba pericial debe tenerse como un núcleo -probato

rio que puede reforzarse por declaraciones colaterales.La 

p r u e b a p e r i c i a 1 a 1 u m b r a e 1 c r i te r i o . d e 1 os j u e ce s_ d á n -

dole sentid•o técnico. Es claro que eso no lq puede· hacer

cualquier persona, sino una entendí.da en . neg·ocios de ·· 

finca raiz. 

.3 .10. INMUEBLES NO ADQUIRIDOS POR MINISTERIO DE LA LEY 

En mate ria de mue bles · no"'- existe la . lesión. So lamen te 

se tiene en cuenta en inmuebles. La excepción se ve clara

mente por· la naturaleza cambiante que ti�ne · el pre¿io 

comercial .de las cosas muebles. La ley no autoriza esa 

clase de rescisión a menos · que se tratare de error,- dolo 

· u otro cualquier 
'--

vicio GOnsentimiento que diere lugar 

a ella. 

__ ,.El fenómeno de la lesión ( que no es vicio del consentí-
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miento) e�tá taxativamen.te ,enumerado dentro de la legis-

1ación. 

Así, que en las_ ventas que se .. hayan hecho en almoneda 

pública, ·remate o simplemente en los casos que la ley 

requiera de termina formalidad, no ca be la lesión enorme, 

porque t·odo el mundo puede hacer pos tura, y siendo asi, 

es natural que se acepte que la cosa no valía -más, ya 

que s� le adjudic�·-fue el mejor pos�or. 

3 .11 . .. QUE LA COSA ESTE EN PODER DEL COMPRADÓR 

En esta condición se ve claramente porqué la acción - es 

person�l del contratante. Por eso, destr�ída ia cosa 

en poder del comprador, no habrá lugar a pedi� la resci

sión por lesión enorme. Entonces lo que importa decir 

es que la destrucción fortuita que determina la pérdida 

de la cosa no se tiene en cuenta. Debemos, pues, enteñ,:

der eso, cuando el artículo 1951 se refiere a la pérdida 

de la cosa. Además, es necesari·o .. que sea una pérdida 

total, porque si hay_ simplemerte pérdida parcial· o _.d_ete-

rioro, entonces lugar_ a la . . ,· , resc1s1q_n por_que asi. 

lo expresa claramente el artic:ulo 1951. Lo mismo ser:á, 

dice el articulo, 

la cosa ••. ". 

" si el comprador hubie:.,.e enajenado 
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Pe-ro el mismo artículo establece una e:iccepción, consisten

te en que el si el comprador vendió la cosa haciéndole 

utilidad, el vendedor original _podrá dema-ndar al compra-

i: :'.· dor original, demostrando que hubo · le.�-.ióu enorme y exi-

giendo que la ganancia 
•• 

. ,a.-
. 

que, hizo el comprador en la venta 

realiza.da por él, le devuelva el exceso menos la décima 

parte. 

Estas acciones se denominan complemento de precio. Natu

ralmente que hay la obligación de demostrar- la existen

cia de lesión en el pri�er contrato. 

Quier o t r a e r a c o 1 as i ó n un a _ca s a , cu y o pre c i o se a d e 

$20.000,oo que se venda por $9.000,oo, habrá lesión_ enor

me, pero sl el comprador la vendió por $9.000.oo, el 

antiguo · vendedor no tendrá derecho a la acción de resci-

sión por lesión enorme. 

Pero, · si el comprador la vende po_r más de $9. 000, oo, 

el primer vend�_dor pued_e entablar contra el compr.ador 

original una acción por lesión enorme junto con una cbm.ple 
. , 

mefitaria �el precio de acuerdo con .el artículo estudiado. 

Cuando el código· habla de la décima parte, se entiende 

que es la del exceso de la seguri'da venta, sobre el precio 

del contrato original. 
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3.12. EL _FUNDAMENTO DE LA LESIONES LA INIQUIDAD 

D e·s de 1 u e g o 

de . . , resc1s1.on 

el comprador _o v en d e do r . que_ in i c i e 1 a . ,accion 

por lesión enorme, no puede pedirla al juez 

sin que se declare rescindido el contrato de compra.ven-

ta. 

La rescisión · se entabla cuando hay nulidad relativa, 

debemos establecer la diferencia en cuanto a los efectos· 

que produzca, cuando se entable por vicio del consenti-

miendo y cuando se entable por_les\6n enorme. 

En el primer caso la decisión del juez no se puede al te-

rar. 

En el segundo caso, el vencido en juicio tiene la opción 

· de completar el valor hasta el justo precio consolidando

de esta manera el con trato, o destruir el contrato de 

devolver ei precio de la cosa. 

La ley no dice dentro de qué tiemp_0 p,uede hacer uso de 

la opc•ión, ·asi que dicho plazo debe ser señalado ppr 

el juez . en la sentencia. En · la sentencia, como ya lo 

"exprese anterior�ente, se declara · el contrato. rescindi

do por lesión enorme y se fija el plazo prudencial en 
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que , el contratante vencido en juicio puede hacer I uso 

del derecho facultativo de pagar el exceso hasta ·el jus

tQ precio, o destruir el contrato. 

La acci6n de rescisi6n por_ lesi6n enorme prescribe a 

los cuatro años desde la fecha del contrato. La fecha 

es la de escritura pública, aún cuando sea cele-

bra�o bajo condici6n suspensiva o cualquiera otra. 

El art. 1953. dice que �l comprador que está obligado 

a· restituir la cosa debe purificarla previament·e de hi

potecas ·y gravámenes; no tiene nada que ver con el hecho 

de que no obliga contra t�rceros de bue�a fe. 

La nul�dad · judicialmente declarada da ocasi6n contra 

terceros de buena fe.· 

El vendedor .. gue está en· condición de recibir la cosa 

porque se ha ejeq1toriado, la sent"i�ncia podrá. saber por 

e 1 re gis t, r o , si.. en .e 1 . ti e m p o que 1 a cosa es tuvo en p o de r 
.. . . 

de su comprador se constituyó· algún gravamen 'sobre ella, 

por ejemplo·, la hipoteca, y entonces le dirá· al compra

dor: 1
1 del dinero que tengo que devolver, a usted me reser

vo la cantidad necesaria para pllrificar la hipoteca 11
, 

si no, el ter.cero podrá ejercer la acci6n real hipoteca-

ria. .. _,·- . 
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4.D�FERENTES CLAS�S DE ACCIONES CIVILES

1. La acción de nulidad en los negocios jurídicos, persi

gue la supresión por . sente_pcia judicial, de los derechos 

y_. obligacionE;?s del negocio :jurídico en razon de algún 

defecto o vicio ( nul:idad de los contratos. C.C. arts. 

1 7:41 y SS • ) • 

2. La acción por lesiórr enorme, que tambi�n persigue 

la destrucción de· ciertos n_egocios jurídicos y las obli

gaciones nacidas en �llos ( coinpra·ven ta d,e dé iamuef>le9, 

m ut.,u .<? , p ar t i C: i 6 n d e bien e.s her e d i ta r i o s ) . 

En caso . de la· rescisión de una venta de lesión enorme 

pronunciada contra el comprador, la ley. P.�rmite evitar-

la pagando .un· sum_plemen·to del pt'ecio, pero como la ley 

no fija el plazo dentio del cual debe el- demandado ejer

citar el derecho efe- opción y hacer __ el pago consecuencial

corresponde al juez fijar un pla·zo prudencial para ello, 

lo . cual puede . ser mayor de s.eis .días de notificada la 

s.en tencia.

;,:··. 
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·rescfsión por lesión 

éond·ucentes, de las 

cuales la señaláda en el avalúo·. de los biene.s vendidos, 

realizado por peritos; con las .f�rmalidades legales, 

para que dictaminen con el debido fundamento y claridad 

cual era el· ju,sto _pr.ecio del inmueble al tiempo del con

trato"� 

Puede haber lesión .enorme en la. venta de una cuota deter-

minada de una finca raiz. 

En tal evento, al vendédor que ejercita tal . , . accion resci-

$oria le compete ·evidenciar plenamerite que el dia · en 

que se verificó la venta del precio justo de .la cuota 

vendida venía a ser más del doble del precio· que re-

cibió·_ por ella. 

Y, se trata de la· · ven f::a de una cuota d eterininada del 

inmueble, es claro que el justo precio de toda la cosa 

resulta . .de la . s urna to tal del precio dé - ca.da una de las 

parte-s. 

La demand·a por. lesión enorme en. la· ven ta de una finca 

comprad-a a favor de otro, debe dirigirse contr"a e_l bene-

ficiario, no contra el estipulante, aunque no conste 

en la escritura de compiaventa la aceptacióri de aiuel . 



,; 

·�{}_;).

34 

A,µnque la finca materia de la comprav·enta no hubiese 

stdo compiada al contado sino a plizo; por un _precio 
. ' ··- . 

único sin estipulación de intereses, para sab·er sí ha 

habido lesión �norme po� patte del comprador por ser 

el justo precib de ·1�. cosa que compra inferior a la mitad 

del precio � ue paga o ha c'onv enido . pagar, no es preciso· 

deducir del precio estipu-lado los intereses legale;i de 

la suma que adeuda. 

En el· giro ordinario de los negocios comerciales, la 

��tipulación d,e . plaz'
o 

para el· pago de precios sin recar

go··: ·de intereses, es uno de los. facto'i-es que los contra

tantes tienen en cuenta en la fijación de ditho precio. 

·;, 

. .

Ti-atándose de lesión enome, el avalúo pericial-.. de la 

cosa vendida, dehe referirBe a la fecha · del contrato, 

no a la fecha en que se verif.icó el-.justip:recio, si l·os 

peritos no expnÚ ;él_n a que otr'a época __ se refiere e� avalúo, 

debe· presumirse que él es relativo al valor de la f.fnca 

en _ el· tiempo del contra to, mien tr,fs no se pruebe lo con

trario. 

,. 

" Los contra tos aleatorios escap.é!_n· a la acción rescis·o-

· _r i a p o r 1 es i ó n e no r me . E-1 · e o n t rato · d e compra d e 1 a n u da

propiedad c·uando ·el vendedor se ··reser•va de por vida el.

·usufructo, es aleatorio"-..
'\•·•: 

••;• ' 
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La Corte se basa en lo siguiente al sostener que la 

. compra· de ia · nuda. propiedad con reserva del usufructo 

es aleatoria. 

En. la· venta d� la nuc;la propiedad y la ventaja o ganancia 

que pudiera reportar el comprador, está subordinada al 

. tiempo qu_e dure el usufruto, porque mientras menos dure, 

la ganancia será mayor, pues más , p:r;-onto se consolida 

el dominio y el comprador puede más ligero aprovechar 

los frutos y productos del inmueble. 

·Ahora, s.i esa ganancia depende de un hecho indeter�_inado

cual es la. muerte del usufructuario, no se puede justi

·preciar e 1 valor de es a nuda pro pie dad al tiempo del

contrato, porque ese valor está sometido al·· cumplimiento

de la condición, que no se .sabe cuando llegará.

La devolución de:). precio; la purificación -del inmueble 

y 11:1 .c-�ncelacióµ de .la· escritura y su registro. son conse

cuencias legales· de la rescisión del contra to por lesión 

�nórme, ya que es la manera de volver ¡ a las partes al 

estado que tenían antes de haber ·contratado, y por ello 

táles pronunciamientos debe hacerlos el juez aún si 

petició� de,parte, es decir, oficiosamente. 

. .:.� . 
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Si el. Tribunal sentenciador :habla incidentalmen�e de 

nulidad o · rescisi_6n o de contrato . que . se anula o se 

resciride; lo hace siempre teniendo- en cuenta o tornando 

por base ,la lesi6n ·enorme como hecho generador de la 

rescisión o nulidad Y- probablemente 
,, 

consider�ndo ;que 

si -bien el C.C. n.o incluye la. lesión entre Íos vicios 

generalmenti del consentimiento, si la considera corno 

un vicio ·excepcional del mismo que da lugar a ·1!1 resci

. si6n en la _com _praventa de inmuebles y en otro:§· contratos 

especialmente señalados por la Ley. Las consecuencias 

juJ;"ídi<ras· de · 1a .rescisión por lesión o por .nulidad son 
_ ..... 

las mismas , con_ las excepci9nes o diferencias anotadas 

y de allí · que en general o indistintamente se hable de 

nulidad relativa o de rescisión de lo·s . contratps afecta

d.os por el vicio de lesión -enorme . 

Cuando no es posible determinar la · lesión enorme a causa 

de q:i,i� J,o vendido fué un globo o cosa global y no sola-

mente una·· parte de él, y _p_pr

precio ·de cada parte, no �§

·-

sión por lesión enorme, cuyo

no ser posible. 
.. 

viable la . , accion 

éon_ceptq implica 

señalar el 

de resci-· 

necesaria-

mente una comparación entre dos cifras: El pre�io contra

tido y la del precio justo. 

Si anali�amos la falta 'de cualquiera de uno de esos eleinen. 

., 

¡� 

· .. � ,..�---

/ 
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tos, indispensables ambas, impide por sí sola la for

mación•de aquel concepto. 

Cuando lo vendido ha sido una totalidad y no una parte 

solam-ente, no es lo aceptado a tener se a esa parte, a·pro_; 

vechando el actor· la parte que le interesa y desechando 

la que no le conviene". 

La re�cisión por lesión enorme se justifica en la compra

venta, porque siendo una convención bilateral y en la 

mayoría de los casos de carácter conmutativo salvo las 

ventas aleato�ias y de cosa esperada. 

La sociedad está interesada en que no se perturben las 

normales relacio.n.es · jurídicas entre los asociados a causa 

de un. vínculo viciado o defectuo_so, en que una de .las 

partes ha sido víctima de la malicia ajena o de s·u- propia 

necesidad o ignorancia. Siendo, pues? de la naturaleza 

del_ contra to conmutativo que ·1a prestación de una parte 

equivalga o tenga una justa equiparidad eón la presta

ción reciproca de la otra, se explica y justifica el 

ejercicio de ésta acción, como medio eficaz de evitar 

el agravio, ·dentro de lo� limites señalados por la Ley. 

Indudablemente la . , 

aC'Cl.On de la lesión ·enorme no -se ideriti-
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tifica hasta confundirse con la nulidad relativa; pero. 

ambas· · tienen - carac terís tic as'· ;·,especiales de · analogía,· 

en cuanto al tiemfo en que prescriben, en cuanto a la

personas que pueden ·ejercitarla, y están ambas configu

radas en beneficio o eQ interés particular de quieqes 

han sido víctimas o de l.a nuli.dad o de la lesión y- por 

eso pueden sanear tales· vicios. 

El derecho a pe d.ir lá nulidad relativa puede ser cedido 

( c�c. art. 1743_), _luego por lo dicho, también pueden 

sér materia de cesi6ni el �er�cho para demandar la lesión 

enorme. 

Si el vendedor se comprometió a entregar. una finca raíz 

de determinada cai'idad o extensión y el fundo vei;idido 

y entr.egado tiene características dist.int-as o una cabi

da superficiaria- ·inferior a ·la convenida, en tal caso 

lo que debe atender f tomar en co�sideración el juzgador 

para decidir si existe lesión enorme es si la cosa que 

en realidad . , se entrego, habida·;.consideración a su calidad

y e_x tensión, tiene . un j'us to precio a la fecha del contra-

to superior al doble del precio recibido. Es to es asi 

·dentro de la 16 gíca más elemental, �orq ue el vendedor

en la compra ven ta de inm_ue ble·s , solo_ padece . ef ec ti vamen te

la lesión cuando· el Justo precio que recibe es inferior

a 1 a mita d d é 1 j u s to .,·· p recio ... d e 1 a . c o s a que Y ende y que

, , . r; ' • • ' ,  ¡, 

.' 

'1 
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en realidad ha entregado, más no cuando el precio recibi

do no guarda . esa misma r�lación con la cosa que aparece 

estipulada . en el contrato y que luego resultó distinta 

eri su extensi6n de l�ent�egada. 

De las dos cabidas analizada·s .. la q_ue debe t�nerse en 

cuenta es la real, ésto es, la que efectivamente se ha 

demostrado que tiene el inmueble vendido o entregado. 

--�--

El avalúo catastral dado a un bien, para efectos fisca-

les, no constituye sino un indicio lejan6 acerca del 

valor de un inmueble, sobre el cual prevalece- natural

mente el comercial que se obtiene por medio de p.eri tos, 

cuando se trata de establecer el verdadero valor de una 

finca en juicio de. rescisi6rr de un contrato, por haper 
·•-

sufrid o lesi6n enorme una de las partes contratantes. 

Igual cosa es aplicable ·respecto de los certificados 

del registra dar de Ins tramen tos Públicos sob.re los pre

cios que ·hayan teni-do ·t_?,les o cuales inmuebles. 

Demanda�a la venta por lesi6n de ultrami�ad, se pide 

también: en forma implíeita, pero no menos clara, el decre- ·· 

to judicial sobre pre stacio_nes mutuas; y si el juzgador 

la rescinde, está· en -la n�cesidad de proveer sobre las 

., 

.. ,-. ,. •,:...::·, .. 
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últimas,· a fin de conseguir que se restablezca el equi-
.. 

l 

librió entre _las partes. 

Reconocida la causa civil de su rescisión, se reconocen 

también sus ,efectos jurídicos,. aunque la demanda no con

tenga_ súplica expresa en materia de restituciones recí-=-

procas, envueltas necesariamente. en el objeto· de la su.-

plica y en. l'os fines de la acción judicial. 

La ratificación de la v�nta rescindible por lesi6n enorme, 

qu·e se· hace a base de reajuste del· precio, p_ara: oqtener 

con el .. priini ti vo una suma que. no alcanza a redimir la 

venta del vicio de la lesión, esto es, que .no llega a 

la mitad 'del justo precio del inmueble, se considera 

inválida por 1.a doctrina. 

En la ratificación o renuncia posterior al �ontrato, 

cuandó Se hace por un precio adícioó�l que junto con 

el originario no. c_?_mpleta la cuantía señalada por la

ley para que no haya· I�sión, la doctrina encuentra huella 

de ilic�tud, sin duda .porque en todo.· caso se busca bur-

lar la ley, desde el momento en · que sumadas las dos can-

tidades, el ·total no pasa· la línea debajo de la cual 

opera la lesión. 

CuandÓ la venta de muebles e inmuebles se ha hecho por 

. ' 

- �-. ·..f • - •' 
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./ 
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un solo contrato y mediante precio único e indivi,sible, 

puede rescindirse parcialmenté s6lo én cuanto a los inmu�

bles, si se demuestra que la parte del precio réci bido 

referente a ellos es inferior a la mitad de .�u valor 

real y a la �poca del contrato. Para apreciar l
c1. 

cuan.tía 

de la lesi6n se hace necesario entonces, mediante tasa

ción pericial, fijar I separadamente el valor real de los 

muebles y de los inmuebles en el momento del contrato, 
1 

y determinar después, en proporción · con el. precio global 

de la vefita, el valor en que resultaron ;endidos los 

inmuebles. 

Ni la acci6n de nulidad� ni la iesci�i6n por lesi6n enor

me son acciones reales, sino personales, ya que no respon

den al hecho de s -er el actor titular de derecho r·eal 

s-obre la cosa.

Otr.o :asunto es que, en razón del r-eg-reso de las cosas 

a su- estado anterior, en el caso de la primera, o d_e 

los efectos de la rescisi6n decretada en f-avor ·del_ vende

dor, el·· bien deba restituirse al demandanté, no significa 

ello que se trate de �.ccione� reales, sino de consecu_en.:.. 

cias de 1a-acci6n personal. 

La idéntificaci6n ·del bien a que se refiere. una demanda 

' ,,�-
.,�,· 
. .-
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de rescisión por lesión enorme, se puede establecer por 

distintos medios,- y no únicamente por ·la inspección ju

dicial. 

Art. 2231. El interés convencional que exceda de una 

mitad al que se probare haber· ·sido interés corriente 

al tiempo de la convención, será reducido .por el juez 

a d_icho interés corriente, si lo solicitare el deudo_r.· 

11 La ley no ha determinado expresamente la cuantía del ·· 

interés que equivale a usura, pero ella puede de duc:i.r se 

razona b lemen t.e de las disposiciones· que traten sobre 

la materia, como de los arts. 231 y 1601.

Esas- d�sposiciones fueron consagradas en guarda de la 

moral y en beneficio de las buenas costumbres, restrin-

giendo asi el principio de la libertad de estipulación, 

en interés de la sociedad y del estado, lo que indica 

qu-e todo lo que vaya más allá de esos límites debe ser 

considerado como usura, y a4n co�o lesión enorme. 

Art. 1405. Las particiones se anulan o se rescinden de 

la misma manera y según las mismas reglas de lo_s contra

tos. 

La rescisión por cau.sa .. de lesión se concede al que ha 

.; - t .
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sido perjudicado en más de la mitad de su cuota. 

En ·tanto puede decirse que un acto de partición sea 

_nulo poi ca usa de dolo·, en cuan to de la partición resulte 

perjuicio a uno de los partícipes en su condición. �� 

tal, y por consecuencia de maquinaciones de otro u o,tros 

de los partici,pes que ·le hayan inducido en error capaz 

de viciar el consentimiento. 

El haber adjudicado a uno de los coasignatarios bienes 
...... ·.:·. 

que no pertenecen a la herencia, no autoriza para·. deman-

dar la nulidad de la partición; la ley brinda al dueño 

otros camin-os. distintos -de la nulidad para hacer valer 

sus deréchos. 

Las particiones pueden r�scindirse por lesi6�. enorme 

aún cuando los bienes. adjudicados sean m1Jeble·s. 

El artículo 1405 del e.e., _al asimilar esta . . , rescision 

a la de· los. contra tos, se refiere a las ca usas géne-rales 

de la nulidad y nd a las peculiares de cada contrato. 

-��:.

La_ dispos:i.ci6n del articulo 32 de la Ley 57. de 1987, 

que no permite reséisi6n por lei:¡i6� enorme en las .. ventas 

de bienes ·muebles·,- no encaja en- las particiones, las 

;·,., 

.. ' �� . ' 
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cuales difieren esencialmente del contra to de comp:ra ven- · 

ta. 

· Si bien la tasación dé peritos �s la base de la d_estitu

ción de los �ienes sucesorios, segftn el articulo 1392

del C. C, de· ello no se deducen que.· tal avalúo haya de

regir en el· juicio ordinario de· n_ulidad por lesión enor�-

me que el articulo 1403 otorga. al asignatario lesionado

en más de la mitad de su cuota; prec.isamente ese perju•i__:.

cio puede depender de errores en _tos a val úos, o de igno-

. rancia o malicia con que se proceda. por los asi_gnata

rios en los . convenios ··que celebren . sobre el valor de

los ·bienes partibles; en éste juic�o le es permitido

al les íonado pro bar --¡,ü perjuicio, esta ble.ciendo el justo

valor de las co-sas .. a la fecha de la adjudicación, para
1

_compata�lo con el que les �Jignan los inventarios.

No es correcto sostener que la nulidad de una ·partición 

no puede ser · 4emanda por quienes._ no fueron par té en el 

juicio, por ser ella personal a los herederos. 

De conformidad con el art. 1405 del C .C, las particiones 

se anula o se . rescinden . de la misma manera y según la 

regla que los co __ ntra t·os; y como . respecto de estos -.se 

dá . , 

·accion 

debe darse 

de 

tal 

nulidad 

acción 

ª ter.ceros in ter·esado."s., también 

a terceros respecto <!:e· las 
... . ,•�� . 

. ... . .  � ,·,·:,_; ¡' 
',-
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particiones que les perjudiquen. 

Cuando se promueve por los albaceas· el juicio de.nulidad 

de una partición por haberse conocifto la voluntad del 

testador a causa de habers� considerado como her�dero 

a un menor que según el testamento es asignatario condi

cional a titulo singular, no es el caso de solicitar 

el con sentimiento de éste para an_ular una partición que 

le es· favorable. 

Podría solicitar su cola�oraci6n como demandant� para 

ejercitar una acc�6� dirigida contra �l. 

En la. acción rescisoria por l"esión enorme lo que se de-

bate en...
--

juicio y lo que en realidad constituye la suje tf. 

materia de J.,a controversia no es el origJ�n, ni ··1a legiti--

mi dad - de existenci� del dere.cho mismo que se considera 

lesionado, ni las demás circunstancias que conduican 

a fijarlo en cabeza del actor. Son otras las acciones· 

que la ley otorga par_a .la defensa de un derecho o interés 

pat.rimonial. Ya dijo Corte que por es te · aspee to 

del problema lo que viene a ser conducente en el debate 

judicial y lo que constituye en esencia el cuasi contrato 

de litis cóntestatio es la debida confrontación y examen 

del precio de la· cosa vendida en la fecha de la conven-

. ; 

. � ,, . .,: . :
'. ¡ 

._ ;'", 
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ción, para de esa man.era decidir judicialmente sí, en 

efecto, entre esos dos_ precios o elementos de estimación 

existe una diferencia. tan sustancial que ésta se eleve 

más ·de la · mitad ·del justo precio d_e la cosa o más del 

doble del precto estipulado. 

·De manera �ue para que prdspere la acción rescisoria

por de una partición herencial, lesión 
. .  

enorme al tenor

del• artículo 14_05 del e .e:- es necesario que en_ realidad

se pueda hacer en juicio la de bid a confrontación y .exa

men .entre el precio o.· valor señalado en los inventarios

y en la hijuela al bien o bienes adju�icados al here

dero lesionado y del justo precio o valor venal de tal

o bienes comprendidos en la ñijuela lesionada, 

para decidir· ju.dicialmerite y cqn vista de tales ·factores 

es�imativos si, en efecto., entre las· dos·. valoraciones 

antes;· _determinadas existen · una dif etencia tan sustan

cial que ésta baje de·•· la mitad del sujeto precio de la 

cosa adjudic�da .. 

La acción de nulidad o rescisión de una partición co-

rresponde, al· articulo 1405 dél e.e. exclusivamente 

a los· participes, que son los que tienen interés en al�

gar; no a terceros para quienes la partición es_ res int.er: 

alias. 

1,. ·:., ... · ·• 
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Del contexto del mismo art. 1405, inciso 2º. y 4e las 
. . 

disposiciones siguientes, 1406 a 1410 se infiere sin 

ningún esfuerzo, la teoría indicada, ya que la rescisión 

por causa de lesión se da al partícipe que ha sido per-

judicado en mas de la mitad de su cuota; corresponde 

a los otros partícipes de· tener la acción rescisoria 

ofreciendo y asegurando el suplemento al ·perjudicado; 

pierde la acción de nulidad o rescisión el participe 

que haya enajenado su porción en todo o en parte, salvo 

las excepciones expresamente legisladas; la prescripción 

de la acción de nulidad o rescisión e_stá erigida entre 

partícipes; y por último, el partícipe que no intente 

la acci6n de nulidad o rescisión no pierde los otros 

recursos que posea para ser indeminizados. Ni aún los 

acreedores tienen la acción de - nülidad de la partición, 

cuando pretermiten 1� observancia de las prévehciones 

legales destinadas a facilitar por la _ herenci.a el pago 
,i' 

de sus acreencias, según lo reconoci6 la Corte en la 

Doctrina que aparece en el número 2673 del T. I. · de su 

jurisprudencia. 

Por o t :i;-o as pe c to , e 1 re par to d e b i en es q u e-· no _·pe r te n·e ce n . 

a la herencia tampoco es motivo de nulidad de la parti

ción �ntre.los herederos. 
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Muy distintos son los casos, ya se tr�ten de adjudi�act6n 

o de venta de cosa aj_ena, o bien, de· _recibir -en uria par-

"tici6n .. o de comprar cosa propia. 

E_n. el prime-ro' la parte en el tradente del derecho _que 
. ,·•·. . ,.. 

se .. p_retende trans{erir ,. puede ocasionar evicct6n; pero 

.·no en el segundo. Porque en tanto que la venta de cosa 

ajena vale, la venta de cosa propia no tienen ningún 

valor,- conforme a los arts. 1871 y 1874 deJ.: e.e. 

S·i. en la sucesi6n de una. persona se adjudica u_n bien 

que no pert�iecía al causante, el asi�natario vencido. 

por el legítimo dueño sufre . . , ev1cc_1on. Pero si se le ad-

judica cosa pr9pia, la adjudicació� en realidad es ine-

xistente, porque nada puede transf�rirl�. 

F.n el primer caso, el asignatario recibe un bien. que 

no estaba en su patrimonio, en el segundo, nada adquiere 

o recibe siq�iera el principio.

La dis-posición .. del artíc.ulo 19'$1 de_f· ·C·.e. q·ue estatu

ye que la· resciBiÓn por lesión eno-rme del contra to de 

c o m p r aventa no a fe c ta i a s. ventas hechas por e l. c o nip r ad o� , 

es esp�cial para ese contrato y no · se aplica al caso, 

muy distinto-, de la rescisión de la partición en juicios 

sucesoral·es. 

,;, . .

._ ._;. . 
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La circunstancia de 
_) 

en ·el tí tuJo sob_re 

que el art. 
� . . 
:partición 

. > '!' 

so 

1405 del e.e. compre�dido 

de bienes,. remita a las 

reglas sobre nulidad y rescisión de los contratos, no 

significa que deban aplicarse precisamente las ref�reqtes 

al contrato de compraventa. Por el contrari-o, tal norma 

indica _qu� las particiones se anulan o rescinden con 

sujeción a las reglas que el código dá para los contratos 

en general. Si no fuera éste su sentido y alcance, el 

artículo 1405 se habrla referiJo concretamente a las 

normas relativas . a la lesión, ex�uesta� en el título 

de la compraventa. 

Y una de esas normas generales, relativa a la nulidad 

de to dos los a-e tos y contra tos, aplica ble por tan to a 

la rescisión de la part�ción, es la que da derecho a 

las partes. para ser ·restituidas al-- mismo estado· en qu� 

se hallarían ,sino hubiese existido el acto o contr_ato· 

nulo. 

· Lo que quiere de-c"ir, sin la menor duda, que no hay lugar

a excluir de �_o_s efectos de la nulidad, las ventas hechas

por el primitivo adjudicatario con base en un título

viciado •. Solo cuando la ley consagra expresamente una

excepción al principio . general así enunciado, puede re

clam��se de pref�rencia su aplicación, pero es�o no ocurre

en el caso de la acción rescisór�a de la partición.

'· 
• O-•; • L • ·, . .,..._ ' , ,  . 
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La lesión debe existir respecto d-el total de bienes a�ju-

dica·dos, y no , seria, por esto, admisible, si entre ello.s 

habia hubiese dado al asignatorio , del uno que se en. mas 

doble de su justo precio, si ésta diferencia desaparece 

con el �r�cio de 16s -demás bienes adjudicados;• p�rque 

entonces el asignatario compensa J,o que pierde por una 

�arte con lo que gana por otras. 

/ 

;-: / 
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CONCLUSION 

Después de haber analizado tan importante tema- puedo 

c-oncluir:

Valga la advertencia, en el sentido de que cada' una de 

las páginas trasluce nuestra co1!cepción del proceso. cfvil 

y todo en un estado de derecho, entendido no de modo 

formal sino sus tanc iá.l, como estado que_ res pe ta., pr_o te ge 

y garantiza el libre goce y ejecución de los der��hos 

del hombre en cada una de sus . instancias. Bajo tal guía 

prefilo los institutos civiles y marco los límit:es refe-

rente al mism_Q·. 

La as.pi ración de este estudio la Vl. colmada d� reflexión, 

profu·ndización y discusión · en orden de ",: garantías tJ y 
. .. 

a la •� crisis del derecho por categorías" para moverlos a . 

.. 

a··: hacer del.- praceso civil un mecanismo justo y 

ad�cuado �ara el hombre. 

··, ; i· �-, . 
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